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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 
Dra. Helen Rubio Lecaro 

q. a ES 

o 
, -En da: ciudad: des Ambato, capital 

de la provincia de: Tungurahua, 

República del “cuador; hoy día 

y O DIEZ. Y:--OCHO Je Novíonbre. de mil 

novecientos noventa y- tras; an- 

¿tatoo te mí DOctora 'HELEN RUBIO LECA- 

  

ar o RO, Notaria Pérlica, Prinara;. dos 

este; Cantóñ; comparecen:. la señorita FANNY JACQME. SANCHEZ y Eco- 

nomísta JOSE: ANTONIO ZURITA LARA, en sus calidades de Prosidente 

y Gerente Seneral de "SUELA Y CUERO: 999 COnPATIa LIMITADA", con- 

forae lo acredita los nombramientos «¡ue se ayreyan como Tocumen- 

tos habilitantes y debidamente autorizalos por;¡la Junta General 

de Socios, soltera y casado, respectivamente; ambos ¡ecuatorianos, 

mayores' de edad, domiciliados en esta ciudan, legalmente capaces 

y vortadoras de cédulas de ciudadanía, quienes!me solicitan ele- 

ve 2 escritura pública la siguiente minuta: señor NOTARIOS Un 21 

rneyistro de escrituras. públicas a su carzo, sÍíryase incorporar u 

na de la que conste 21 AUMEN*O PE CAPITAL Y REFORMA na ESTATUTAS 

Je una Compañia. de. Rasponsabilidad Limitada, concebida. zn los tú 

días (ue se expresan a continuación: PRIMERA: QOMPARNCINWTES , 

Cotparacen 41 otorgamiento y suscripción de la! presente «*scritu- 
PS no» A A e e e mo. > mm 

ra, la señorita FANNY JACOME SANCHEZ y el señoktEconomÍsta Jos" 

lo 
ANTONIO ZURITA BARA en sue-respecttvas catlantbs de Prostiento y 

  

Tenwcnt de *SUBLA: “- GUBRO- :999- COMPATEMEEATADA", - corbrile 

lo acreditan los nombramientos que se ayregan Lomo documentos ha 

bilitantes, debidamente autorizados por la Junta General de So-- 

L para el. ses “escritura. 14S+- 

conpareientes son de estado civil soltera la primera persona nen 

brada Y casado el segundo, ecuatoriaños, domtc4ilados en  Atibatos 
A mm men o. A A e 

  MTATITID M
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Mo ccuinY,- AJPECEDENTES.- Uno.- llediante Seoslt 

  

>rala el diez , siete de Noviembre de mil noveciantos ochenta / 

  

Er35 36 Hél Cantón Altbato, doctor Luis T- 

tuasdo Riofrío Prádo e inscrita 2l seis le Febrero le mil nove- 

cicatos otenta y cuatro, bajo el número treinta y ocho (33) del 

2,istro “"ercantil Jel mismo cantón, se constituyó: la Compañía 

ue) Y CURAN 199 COTPAFTA LIMITADA, con un capital social te - 

MRCITENTOS NOVENTA MIL SUCRES, divilido en noventa y nueve pare 

ticipaciones e “liez mil sucres cada una, Dos.- La Tunta Ceneral 

le Socios de la Compañía, legalmente reounila en mato el cinco 

da doviembre de mil novecientos: noventa y los, rosolvió: ad. Aa 

wntar 21 capital social de la compañía de NOVEZCIENTIS MOVENTA- 

“MIL SICAPS en la suma de CIENTO NOVENTA Y OCIO MILLONES DIT” 91TL 

Maio . 10 m5, 1 modo que ost o alcance a la suma de CITUTO NOVENTA Y 

MITE SILAONUS DT SUCRES; y, b) Reformar el artículo pertinent> 

121 Pstatuto Social: un lo atinente al capital social, 'así como - 

ajyuellos cuya nolificación: fue resuelta por la Junta General, to 
4 

lo, 2n los términos ldel acta respectiva cuyo texto os el siyuion 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE. SOCIOS PE " SUELA "Y 
” ” ! 

CUERO 999 COMPAÑIA LIMITADA" DE CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 
od Litros By y bs »' 

NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, o e. 
! 

boe or ie aieranoa e Too+ ca bound pa af 

, 
. , Er : . paro add y o doy 

A En la ciudad de Ambato, a los cinco días ' del mes de 

PL rra Aer fe CG hy oy 
Y Noviembre de mil novecientos noventa y dos,en la Sede Social 

, > UT .. e, A : h : : | 

“de la Compañía ubicada en la Panamericana Norte, Sector 

o : .s e Lro / 
«+ denominado San Vicente, a las 1500, hallándose reunidos los 
E . " > 

A ¿socios señores. : VICTOR “HUGO JACOME SANCHEZ, propietario de ¿a y 
Pp A AO ex EN 
E once participaciones; LUIS RAFAEL JACOME SANCHEZ propietario 

, ” roms ar dar tas car yo a Eo sr. 

de” seis participaciones; Economista JOSE ZURITA LARA, 

“1 ra rr o 2 nata my? 13 meda Lo 
propietario de cuarenta y nueve participaciones; Y, señorita 

yen . . ardos 14 ma PS EN ¡ 

FANNY ' BEATRIZ. FACOME SANCHEZ) propietaria. de treinta y tres 

nia laa aro roer door Faros : 
participaciones, quienes en consecuencia representan el 

, a rr TOO Pon ST 
ciento por ciento del capital social! de la Compañía de 

NOVECIENTOS NOVENTA "MIL "SUCRES , dividido en noventa yo nueve 

participaciones de diez mil' sucres cada una, al Inparo "de Lo 

dispuesto en Los artículos, ciento veinte y¡uno y doscientos 

ochenta de, la, Ley, ¿de,, Compañías . Wigente;3 resuelven 

constituírse en Junta General. a efectos de tratax sobre los 

siguientes asuntos:,. A ao 18 Po 

: y 2 >. Dai o co | co "Bt Í- 

1.- AUMENTO DE CAPITAL; Y, a 

, : ao el añ [atoo-: A bio tdo 

, 2.- REFORMA PE¿ESTATUTOS 5 100 4 riores o a 
he A O 

' Dirige la sesión la titular de la Presidencia señorita FANNY 

A, E cas ot : 

''JACOME SANCHEZ” yo “actúa. 'como Secretario el Gerente General 

» . , . pon no, ra az 1. te : por ogro EA a y t: tr 

' señor Economista JOSE ZURITA LARA. 2 po 
, SN 

La Presidenta dispuso que se entre a tratar sobre el aumento 

de capital a' cuyo efecto concedió la palabra al señor 

! 

1 

'



Gerente General quien manifestó que conjuntamente , Son la 
: . e 7 , S . A 

Presidencia habían estado preocupados en les, últimos . años 
.o, As . , Í - , Y 

por cuanto el capital social de la Compañía , resultaba 
: + pr e v4 

sumamente exiguo frente a las necesidades de la misma y a la 

realidad económica nacional, por lo que se había preparado 
>, na Do Po : : o di ! 

una propuesta para aumentar el capital social de la Compañía 
o np . , . . a .. netos y os, , : . “a Lo 

a la suma de CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES ¡DE SUCRES, . los 

cuales serían pagados mediante Compensación de Créditos, un 

treinta por ciento en Numerario,. con La Reserva, Facultativa 
Da » po% a 

y con la Reserva por Revalorización del Patrimonio, a. lo 
AO CL A 

que se sumaría una Pp equeña cantidad por concepto de, Reserva 
3 

Legal, valores con los cuales se alcanzaría ¿Mpa suma 
- y . 304 *i os ho o! . alone ns 

pRo va 

superior al , Sincuenta por ciento. del. . Aumento que sería 
4 t 3 i : 

suscrito, quedando ¿por pagar un valor, de aproximadamente de 

CUARENTA Y NUEVE MILLONES DE SUCRES que sería cancelado en 
. r y : > 

el lapso de un año, desde la inscripción de la escritura de 
so 

aumento en el Registro Mercantil. o oa | 
E r : pS 

El señor RAFAEL JACOME, ' manifestó que en "efectó había 
4 

t 

revisado el cuadro elaborado 'por la Gerencia y que estaba de 

acuerdo en la forma 'como se había estructurado el aumento de 

capital, si bien es verdad que como resultado" del ' aumento, 

se alterarían ligeramente los actuales porcentajes de 

participación en el capital social de la Compañía, por lo 

que de no haber oposición, para aprobar el aullento propuesto 

sería necesaria la renuncia de ¿Los socios, a su derecho 
uu oa O DA aa. E: men Lo 

e
 

preferente en ¿La suscripción del, aumento . ,'en , exacta 
10€ . oi. A 

proporción a su actual participación en el capital social. de 
OS 

la Compañía. 

a a r t>r? ” thor. a mr. nr >oy , » i
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Con la intervención del 
A a CAL A 

do s . 

Señor Jácome, la Presid 

el aumento en | los términos 
| : 

propuestos por la Gerencia General, por lo que mediando la 

, encia puso a 

consideración de los socios 

: : Y renuncia expresa de los socios a suscribir el aumento en 

exacta proporción a su actual participación en el capital 

social de la Compañíia,la Junta resolvió por unanimidad lo 

siguiente: 

a).- Aumentar el capital social de la ' compañía de 

NOVECIENTOS NOVENTA MIL SUCRES dividido en noventa y nueve 

participaciones de diez mil sucres cada una, en la suma de 

CIENTO NOVENTA Y OCHO MILLONES DIEZ MIL SUCRES, de modo que 

el capital alcance a la suma de CIENTO NOVENTA Y NUEVE 

MILLONES DE SUCRES, mediante la suscripción de diez y nueve 

mil ochocientas una participaciones de diez mil sucres cada 

una, que serían suscritas y pagadas por cada uno de ellos de 

conformidad con el Cuadro de Aumento de Capital que forma 

parte de esta Acta;y, o 
+ 
1 

b).- Que la parte del capital suscrito no pagado al momento 

del otorgamiento de la escritura pública correspondiente, 

sea pagado por los socios en la proporción que a cada uno 

corresponde, en el lapso de un año contado a partir de la 

inscripción de la escritura en el Registro Mercantil. 

Con ello, la Presidencia dispuso que se entre a tratar sobre 

1 
j 

la 

el siguiente asunto: REFORMA DE ESTATUTOS. o 
| 
j 1 

La señorita Presidente manifestó que como consecuencia del 
. 

aumento acordado sería necesario reformar el artículo cuatro 

del Estatuto Social, el que en adelante dirá 2 "ARTICULO 

po, 
CUATRO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

4 

bos 
4 e



  

  

compañía es de CIENTO NOVENTA Y NUEVE MILLONES 00/100 SUCRES 

(  5/199.000.000,00), dividido en diez y nueve mil 

novecientas participaciones de diez mil sucres cada una". 

El Señor Gerente General manifestó que convendría aprovechar 

la Reforma de Estatutos prevista, para actualizarlos de 

acuerdo a la realidad económica actual , puesto que por 

ejemplo se ha establecido como límite; de atribución 

gerencial la cantidad de cien mil sucres, lo cual en la 

actualidad resulta insignificante; así mismo, manifestó que 

convendría ampliar el período de funciones del Presidente a 

(cuatro años ¡para que guarde concordancia 'con el periodo 

fijado para el Gerente General; finalmente expresó su 

inquietud respecto del literal e) del artículo diez y siete 

que exige la unanimidad del capital para aprobar su aumento 

o disminución, la prórroga del plazo y las reformas al 

Contrato Social, lo cual excede las 

prescripciones legales y eventualmente podría dificultar el 

normal funcionamiento de la Compañía, puesto que en este 

caso exclusivamente la Ley prevee la unanimidad para la 

admisión de nuevos socios. El Señor VICTOR HUGO  JACOME 

consultó a la Gerencia sobre el monto que de acuerdo a la 

experiencia sería conveniente para dejarlo como límite de 

atribución gerencial, habiendo expresado el Economista 

ZURITA que podría ser el monto del capital social o una 

cifra similar. Luego de algunas deliberaciones la Junta 

General resolvió por unanimidad las siguientes reformas al 

Estatuto Social: 

- El literal e) del artículo diez y siete relativo a las- 

atribuciones de la Junta General en adelante dirá : " e).- 

y
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"Decidit con: una votación que represente 

Mt Dotiz os dodo 0d cis 

poz al menos: el 

setenta” y" “cinco por ciento del “capital > sóciar” en primera p 
i Ha 4 0 Doomasad Ls y a i 

convocatoria, sobre el aumento o disminución del' capital, ] 

ODIO 
prórroga “del. “plazo Ys 

ada cad lo 

pi, . a 

en general, todas Yas reformas al 

Mona 0 o dinar Pa 
Contrato Social. : Ñ : 

) e 
Tal Va, ERE IN Sn:) : pt. o 

- El literal k) del mismo artículo diez y 
» 
- siete, en 

TK ; apio, ol pl : 
adelante" "dirá poon9 k).- Autorizar” “al cente General 

re
 

po? 

Bro, OS ata 
comprometer la respohgabilidad de la Compañía ' en actos 0 

contratos de cualquier naturaleza cuya cuantía excediere del 
NN] i 

minimos v itales.. generales."   
; vado, de, mil quiniento 

4n18e AA salario A ue
 

aL As 
1 
i 4 

* 

2 “El artículo “aiez y 'ocho dirá gn ARTICULO DIÉZ Y OCHO .- 
? y 

To (1 ar 
rro, LA Lo tts1l 4h to t> 

DEL PRESIDENTE.- El "Presidente, quien podrá fo no ser socio | 
A : 

j SS) ño aád z 4 

de 1a' Compahía durará CUATRO ANOSyEn '; sus £uncionés y podrá 
coa L ¿pl » E . E 

ser reelegido indefinidamente" a ] 
Ga | : Ñ o | 

ba Tb y, El, ¡Aunera lua rro del artículo, disz. Y. nueve que, contiene | 

las atribuciones y deberes del Presidente, en adelante dirá ! 

| 
| 

, 

so" CUATRO. -Suscribir. conjuntamente con el Gerente General 

los; Certificados. de Aportación,; que, la Compañía, entregará a | 

los socios y toda clase de actos, contratos y obligaciones 

cuya' cuantía exceda del valor de mil quibientos salarios ] 

A pt . La 
ad a 4005 Lon isa “ts MIG Ar o ye 2 : 1 Ú 

4 F 

mínimos vitales Jenérales." Há ; pl 
4 4 h 3 » i 

A” 

po ' 
seis del Título Sexto del Estatuto relativo a la ¡pisplución 

dirár 0h 
Y Liquidación el mismo que en adelante E o) 

" ARTICULO VEINTE - Y SEIS.- La Compañía habrá de ; disolverse 

es es ió | ulo veinte Y 
<= Finalmente, Se resolvió reformar el artíci lo ¡ | 

e
 

de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías; si 
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de ¡los ; socios e 

la ' causal fuere el acuerdo 2 os 
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Junta General, se requerirá del voto favorable de por lo: 
ld 24 A ; aro o> .* se AS e ' y bu 

menos el setenta Y. cinco por ciento del jeapital ; sociar en 
E | Lis + 1.]L ) 3 A 24 bas. > 

primera convocatoria ,- Para el caso de Liquidación de la 
Los MEN ». ¿3 DÍA HAN YI EA Ls a las A AS , 

Compañía , actuará como Liquidador ¿a persona designada por 
Lada ul 2.uQ. Brotayo do ve siidag loo] Ba di de] " 

la Junta General de Socios.” E 
¡ A 

. 
| pa ! | 

Adoptadas estas resoluciones y una lvez evacuado el 
, 2d : sola solis nd dt ta Lin L+ IN E - 

l tratamiento de os ARANEOS para, los ¿que se constituyó esta 
ios LGA as La A bos E 4 de 

Junta, la Presidencia | dispuso un receso . para la redacción 
Xx. + LL. y Aa pos ato ica 1 LA ctra 20d, +, L Rabia + o 

del acta correspondiente. NN 
po otsd : a - LA Fa ud SN UN sida el 4 cdi Lo) Lor ras 1 

. E , oa A o. ey AA 

Z "Reinstalada' la sesión *don' 165 mismos” 'asistentes y una vez 

que les fue leída el acta que antecede, los socios la 
PO ad UA bre ultra y Mali caluroso dado, 

' aprobaron y ratificaron en todas ¿Sus partes, para. constancia 
rn. dea O hd ADA aaa dl ” 4 igrndo el «4, Gu 

' de lo'cual la firmaron todos en unidad de 'acto. Se ¡clausura 
4 o A UR cad rd haa da tdo sd dd tado IS dla 

1 

la sesión a las 17530. 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

Dra. Helen Rubio Lecaro 
- 

o | 
tercera; aumento de capital y reforma de estatutos.- COn los anto 

    

Ye ceodenteos expuestos, los comparecientes tienen a bien otoryar =1 

prosente instrumento en los términos que constan a continudación.- 

c
o
a
t
 

o 2rinero.- AUMENTO DE CAPITAL,- Por el presente instrumento al ca- 

] pital social de la Compañía de VOVECIENTOS NOVENTA 5UTL SICRES, 1 

P
o
t
 

Co
ca
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e
 vidido en noventa y nueve participaciones de diez nil sucres cala 

una, mediando la renuncia expresa e los socios a la suscripción 

s
a
 
m
b
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en exacta proporción a su participación actual en el capital 

cial, se aumenta en la suma de CIENTO NOVENTA Y OCHO MILLONES DITA 

“MIL SUCRTS, de modo que el capital social de SUELA Y CUTRO 299 

COWYPAFTIA LIMITADA, ascienda a la suma de CIENTO NOVENTA Y "NUEVE - 

“HILTONTS DE SUCRES, mediante la suscripción de diez y nueve mil > 

docientas una participaciones de dez mil sucres cada una, las miz 

mas yue han sido pagadas de la siguiente maneraz “Meldiant2 Compen- 

sación de Créditos, VEINTE MITLOYES QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS 5IL 

seiscientos treinta sucres siete centavos; en Numerario: SESENTA 

Y NUEVE MILLONES CINCUENTA Y tro “IL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO 

SUCRES CUARENTA Y UN CENTAVOS; Mediante Capitalización Jo la Rest 

va tegal: IN MILLON CUATROCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS CIICUNTPA * 
' 

: . TRES SICRES VEINTE Y NUEVE CENTAVOS; Mediante ¿Capitalización E   
1 la Reserva Facultativa: VEINTE Y TRES MILLQUES CIENTO GOSERTA Y 51 

“11 CUATROCIENTOS DIEZ Y NUEVE BUCRES NUEV” cawtavos;%, Mediante 

lesarva por Revalorización del Patrimonio: TRUINTA Y CUATRO MILLO 

ER OCIENTA Y CUATRO MIL CIENTO DIEZ Y SEIS SUCRES OCIENTA Y CI” 

20 CENTAVOS, quedando un saldo por payar da CUARENTA Y CPIEYE MI-- 

LLUIS STTECIENTOS SEIS MIL CUATROCIPNTOS CINCO SUCAES CS O 

* MUTYE CENTAVOS, el mismo Jue será cancelado en, el lapso 12 un ano   o 
contado desde la inscripción de la escritura de aunento en el “a 

t 

3istro !lercantil, todo -1le confomídad con el CUADRO PARA EL AUME“ 

TO DE CAPITAL que consta a continuación: =---- IN 

G  



CUADRO. DE INT SR .C ION DE CAPITAL TT 

AL 31 0£ ULIO Oc 1.993 

  

Es ve Los socios — CAPITAL COMPENSACIÓN — aum-RaRTo RESCRVA RES AYA RESERVA REVAL. CAPITAL NUEYO 

ACTUAL DE CREDITOS LEGAL — FACULTATIVA  PATRIMCNIO POR PAGAR cactral DCIAL 

  

' SEATRIZ JACOME SANCHEZ “330.000,00- 61333.310,97 7 391553.,575,41 " 4670571,00-  7*721.367,48 * 11'560.236915- 3'883.938,99” 69'650.000,00 -- 

A HUGO ZACOME SANEHEZ - 110.000,00- 1'491,516,207" 2600000700“ 155.857,0D- 21573.739,16-  31786.7459,38" 3'212.292,26 “ 13'930.000,00 - 

RAFAEL JACUME DAnMeaEgz / 60.000,00, 7'220,502,90” 1'000.000,00- 85.012,91 “ 4*403.285,00 - 2*065.497,48" 61075.101,71 * 17*910.000,00 - 

-NTONTO ZURITA LARA - 490.000400/ 51551.500,00- 25*9D0.000,00 - 694.412,38 ' 11'4670377,45 - 161871.637,84- 361535.072,33 “ 97'510,000,00 - 

  

990.000,00 / 20'596.630,07 - 69'OS3A575,01/114020853,29,  231166.419,09 - 361084,116935 * 491706.405,29 199*200.000,00 / 
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suscrito nueve mil setecientas 

  

NOTARIA PRIMERA +: DEL-CANTON AMBATO 

Dra. Helen Rubio Lecaro: 

correspondientes a los rubros Compansación Aa Créditos, 105 valor 25 

+4 

Tesarva begal, Reserva Pacultativa y a la Reserva por Revalorizació 
LO Ap .>- . pa 

del Patrimonio han sido Aebidame nte contabilizados. Así mismo, los - 
+ gl .” 

valores correspondientes a la cuenta numerario, han sido debidamente 
. 4 : to. 1 . », | 4 

contabilizados e ingresados a caja, de contornidad con las normas - 

lezales y reglamentarias pertinentes; ¿Todos los socios qua suscriban 
E ! , 

el aumento de capital son de nacionalidad ecuatoriana. Como conse-- 

cuencia del aumento, el nuevo capital social le CIENTO NOVUNTA Y ocio 
AA ES O 

“IILLOMES DE ; SUCRES, dividido en diez y nueve mil novecientas pair 
E 

se encuentra suscrito e 

VE 

ticipaciones de diez mil sucres cada una, 

la siguiente manera: La señorita FANNY JACOME SANCHFZ ha 
P o. : 

mil novecientas sesenta y cinco varticipacionesf el sañor VI"- 

suscrito - 

seis 

t 

TOR HUGO JACOME, ha suscrito mil trescientas noventa y tres partici 
t = * 

paciones; el señor RAFAEL JACOME, ha suscrito mil setecientas nova 

: 4 

ta y un >articipaciones; y, el señor Economísta JOS"T ZURITA LARA, ha 

ps Y 
cincuenta y un participacionos. Soajn 

do.- REFORIA DE ESTATUTOS. Se reforman los estatutos de "SUELA Yon 

RO 999 COMIPATIA LIMITADA", en los términos que se expresan a cortiivo 
. A z 

ción: a) El artículo CUATRO en adelante dirá: “El capital social 15 

la Compañía es de CIENTO NOVENTA x NUEVE HILLONES DE SUCTAES ($ 199” 

pom Í 1 

000.900,00), dividido en diez Y nueve mil hovecientas participacio- 

i Í 7 
s 

nes de diez 011 sucres cada una". b) El literal e) el artículo ?ir 

y si3te ralativo a las atribuciones de la Junta Genera ln adela: 

dirá:z"e) Decidir con una votación que represente por lo aimnosel : - 

tenta y cinco por ciento del capital social en prinera convocatori 

sobre el aumento o disminución del capital, prórroga del plazo y/22 

jeneral, todas las reformas al Contrato SOcial."” c).- El literal k) 

301 1is.no artículo diez y siete, en adelante dirá: "k) Autorizar al 

Gernate “General comprometer la' responsabilidad de la COnpañía en ac 

: e , » . 

tos 3 contratos de cualquier naturaleza cuya cuantía exc» !ierc tel 

valor de mil quinientos salarios mínimos vitalos gen2rales". 4) “1 Y 

AG



tículo diez y ocho dirá: "ARTICULO DIEZ Y OCHO.-DEL PRESIDENTE.' Fl 

eogidonte, quien podráb no ser. socio Je la Compañía durará CUATRO . 

<< o on sus funciones y podrá ser reelegido indefinidamente", e) El 

amapeil cuatro del artículo diez y nueve gue contiene las atribucio 

ma y Caberes del Presidente,en adelante dirá: "CUATRO.-Suscribir cn A 

¡¿HBatriconte con 01 Serente General los certificados de aportación jue , 

la CDapañía ontreyará a los socios y tola clase de acto3, contratos 

¿ ooligjacionos cuya cuantía exceda del valor de mil quinientos sala 

rios mínimos vitales generales". £) El artículo veinte y seis del 5 

=pruto relativo a la Disolución y Liquidación de la congañía, en ale 
. ! ! : . r 

Vento dirás "ARTICULO VEINTE Y SEIS.-La compañía habrá de disolvera» 
o Po 

'p conformidad con lo establecido en la hey 12 Compañías; si la cru 

cil Zuore el acuordo de los socios en Junta General,se reguorirá tal » 
pod 
1 

“vto “favorabla2 22 yor lo wenos el setenta y cinco por ciento del 01 Ú 
: y NN : po . 

vital social en primera convocatoria. Para el caso de Liquidación -b 

2 Cosnsañfa, actuará como Liquidador la persona designada por la Tun . 

Ñ 

Sunoval de SO0cios”, Sírvase Usted, Señor Notario, ajregar las 2 
o e o. bo 

o Uli lasulas de estilo.- f) P. CHáves.-DR. ANGEL P, CHAVES ALVASUZ, 
o 

1507ADD.- Matrícula número ciento treinta y sais. Ambato.- Hasta asu 
] , o. Los o 

lio ainata ¿ue elevo a escritura pública. Yo la NOtaria, además, Ai- 
, 7 : ! , o 

- ¡Di quo previo al otorgamiento de este instrumento cumplí con las - 
o I . ; , 

“ecanlilades le Loy; que leo íntegramente y en alta voz esta escri- , 

tura a presencia de las partes, quienes la ratifican en todo su con 
? 

7 , , tad 

texto; que luego se ¿rocede a la suscripción, haciéndolo los otorz3a 
e o A 1 o” ro: Da, , 

Es conmigo la Notaria en unidad de acto y de todo lo cual doy fe.- 
r . NN 

/ | , . : 7 , , 1 
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Suela PLANTA Y OFICINA: — Panamericana Norte ( Sector San Vicente ) 

Teléfono: 82-6327 - Casilla 811 - Fax (593-2) AO 802-9545 

999 ña. AMBATO - ECUADOR 

po 
Ambato, 30 de Octubre de 1.992 

Señorita ÓN 
FANNY JACOME SANCHEZ 
Prosanto.- AN o pora Mie e 

Os mía considereciónes $ 

Por la presonte pongo en su conocimiento, que la Junta Goneral de So 
cios de SUELA Y CUERO 999 CIA. LTDA. reunida el 17 de Abril de 1.992 
tuvo el aciorto de nombrarle a ustod PRESIDENTA DE LA COMPAÑIA, cargo 
que lo ejercorÉ durante DOS AÑOS, desde la fecha de insgfipción del 
nombramiento en e1 Regíatro Mercantil. | 

1 

SUELA Y CUZRO 999 CIA. LTDA., sa constituyó mediante Esqriturs Páblica 
celebrada ante el Noterío Público Segundo del Cantón Ambatoyel 19 de 
Hovíanbre de 1.983, e inscrita juntamente con la Rusoludiéón NA 11732- 
de 19 do Enoro de 1.984, de la Superintendencia de Compafifas que lo « 
apruaba, en ol Registro Mercantil dal Cantón Ambato, baja sl número 

30, a1 6 de Febrero de 1.984. 
É 

Atenta tas rt 

AA A Qe 
_— Ú HAT 

OO IOSEZINATA DARA > 
GERENTE 

ACEPTO El CARGO Y ME POSESIONO DE Elo” Ambato, 30 de Octubre de 1.7292 

  

    
FANNY 7H" SANCHEZ 

CERTIFICO QUEs Con esta fecha, la eoforita FANNY INVOME SANCHEZ acep” 

t8 y os posuslenó del cargo de PRESIDENTA de SUELA Y CUERO 999 ClAo «== 

LTDA» 
Ambato, 30 de Octubre da 12992 A 

MES ZUITA LARA” 
GE — 

  
  
   



mes A 
o | | 

dn inscocite econ esta Zecha 8) prosouteo Hario amácsiio ¿en 01: o pártrod” 

E 

1 Fs y An .5 
» 

.. 1 1 ! 

! A! ¿epta 44 mfnoroy untronrientos veintiniova (124) Ambntos 

Heerderben Y de 1¿00Ps 

  

Registrador de la Propledad 

y Mercantil del Cantón Anabard 
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*5Y Suela PLANTA Y OFICINA: — Panamericana Norte (Sector San Vicente ) 7 
Y Melo Teléfono: 82-6327 - Casilla 811 - Fax (593-2) QA 082-9545 

999f"" AMBATO - ECUADOR —' 
    

Ambato, 15 de Septiembre de 1.993 

. Señor Economista 

2 José Zurita Lara 
¿ Presente.- 

. 

” 
> De mis consideraciones: 

. 'La* Junta General de. Socios de la 
¿Compañía SUELA» Y. CUERO" 999 CIA. LTDA. en reunión del 30 de 
' Septiembre de 11993, "resolvió . por unanimidad reelegirlo a usted 

en el cargo de «SERENTE" GENERAL de la Compañía, particular que me 

place comunicarle. 

De conformidad con lo previsto en el 
Artícula 21 de los Estatutos le corresponderá representar legal. 
judicial y extrajudicialmente a la Sociedad por el período 
estatutario de CUATRO AÑOS, contando a partir dde la fecha de 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

SUELA Y CUERO 999 CIA. LTDA... se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 

Público Segundo del Cantón Ambato, el 19 de Noviembre de 1.993, 
e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato con el 
número treinta y ocho (38) el 6 de Febrero de 1,984. 

a 
y 

Atentamente, | 

Y 

e e e o e o ade. e 2 

Fanny come' Sánchez 
PRESIDENTA . — 

ACEPTO EL CARGO Y ME POSESIONÓ. DE EL. _Afbato, 15 de Septiembre 

de 1.993. 

    

  

CERTIFICO QUE: Con esta fecha el Economista Jogé Zurita lara, 

aceptó y se posesionó del cargo de GERENTE GENERAL de SUELA Y 

CUERO 999 CIA. LTDA. , 

Ambato, 15 de Septiembre de 1.993. 

E Anc ! 
púas | 

Fanny Jflcome Sánchez i 

' 
| 

| 
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PRESIDENTA 
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na e , ' Ñ LA * 

Co fare cito con anta Jeria 01 presente Morbretiontogen ql c¿Lletso 

, 1 2d (1 1 gbaje el nfmeros Tiegcicuton tociguta y cínto (535).- Anta 

the Latada 22 de LU or o “mo 

! 

11 CARPAS LA VA CIO Y O aL o :     

  

oa PAN 

) 
r . ' 3 Si! 

SE OTORGO ANTE 5MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA "Toco COPIA o 

certlicada firaada y sellada en la misma fecha y luyar de su cae- 

lepracion.- 

LA NOTARIA.- o y A 

L 2 £ 

ML 

  

RAZON: AL sarzen de 1 Meca aaeria 42 echa 13, de Novianbre 

de 1.993, toaóá nota de la Resolución Número 93.5.1.1.192, da - 

facha 30 le Joviembre 12 1993, dictada por la Intendencia de Com 

pañlas, en donde se aprueba “el Ausento ie Capital de la Compañía 

SUELA Y CUERO 999 -COAPAFIA LIMTIADA, en 5193*'010.000,00, dividi- 
l l Lor 

do en 13.999 participaciones de diezall sucres ca38. 109 yo) - 

LA NOTARIA. - Á RM : o, Ñ 
Y o ! a T sv 

PAN NS 

La reforúa de los Estatutos.- Albato, 14 de D1cLénbre de CN 

A 

 



1 ZON+.- Siento como tal, que se tomó nota, al Mérgen de la Ma- 
  

21 tuiz de la Escritura Pública da titución de la 

3|__fuelo y Cuero 999 Compañía Limitada, la Resolución Nos 93.5) 
  

+. 1.4.102, del sefor Intendente de Corpañías de Ambato, de fe» 

  

  

  

  

  

  

13| con la Resolución N* 93.5.1.1.102 de la Intendencia de Compa - 

14 | filas de Afibato,de Noviembre 30 de 1.993.bajo el número: Ochen- 
  

15 ta y uno (81) del Registro Mercantil.- Se anotó con el N2z - 
  

2.030 del Libro Repertorio.- DÍ cumplimiento a la disposición 
16 
  constante en el Art.4* de dichaResolución .- Cimplí con lo - 

dispuesto sn . .- = 
17 
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